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CERTIFICADO  Nº 116/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 09 de Marzo de 

2011, convocada por CITACION Nº 09/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 116/2011, que aprueba 

subvención a la CORPORACION HIJOS DE IQUIQUE, Personalidad Jurídica Nº 

468-F, R.U.T. 65.236.980-4, por un monto de $1.850.000.- (un millón ochocientos 

cincuenta mil pesos), destinados a asumir gastos de organización de actividades 

que desarrolla la Corporación a lo largo del año 2011 y que dice relación con 

mantener y preservar la tradición y costumbres tradicionales iquiqueñas: Quema 

de Judas (Abril); Mes del Mar (Mayo); Mañana Criolla (Septiembre) y Velada de 

Gala (Noviembre).  Entre los gastos a asumir son: contratación bandas de 

bronces, confección de muñeco Judas, trofeos, colaciones, ornamentación, 

galvanos, entre otros gastos similares. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
IQUIQUE, 10 de Marzo de 2011. 
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